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FRANCISCO FRANCO

As! lo dispongo por- ~l presente De<~retQ, .dad(.l ~n Madrid
a treinta de abril de mil novecientos setenta

DECRETO 13/3U970, áe 3(; ,ft- ablú,[JW el que :;1;'

modifican los artículos 83,84,85. 86 11 89 del vi
gente Reglamento' provisional del Cuerpo Eclesiás
tico de la' Armada:

«ArticUlo trescientos treinta. y dos, ¡,egunqo.-.Hs.ber cumpUdo
la edad. de veintiún afias .v no exceder de treinta, salvo para
el ingreso en el Cuerpo F<\cultativo en que la edad máxima
se fija en cuarenta afios,

Quedarán dispensados, de los límites méX1mos de edad ID'
dicado8 en el párrafo anterior los aspirantes en quienes con·
curra la condición de funcionar.tos de ¡.l!guno de los otros CUer
pos de PrisioneS.JI

Disposición final.-El pl'esent~ Decreto ent.raráen vigO! aJ
día siguiente de su publicación en el «BoIEtin Oficia.l del Es
tado.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA. ,DE

DECRETO .13'14/ 1970• .de 30 de abril. por el que se
establece dentro ele la Escuela de Transmisiones 11
Electricidad 'de .. la Armada. una sección encargada
de clirlutr .las .. actividades ..aocentes necesarias. para
ta:forrtutcidn<de tngeniero8de la Armada. Rama
de Electrtddad,

El Mintstro de, Martna. '
ADOLFO BATURONE OOLOMBO

Al término del~1mer,.afio. superao.os. íOS curslllos de for
mación, a proPueBta.·.. de:1Vicarl0 .Qeneral Castt-ense. ingresaran
en el CuerpO EcleSiástico de la Annac:tacon carácter definitivo... '

A!;1 lo dlsp<>llg9 por el ~lite Décreto, dado en Madrid •
treInta de abril de ron nO:veéientoB. setenta.

FRANCISCO F'RANCO
81 Ministro (le Marina.

ADOLFO BATURoNE OO.t~OMBO

La Ley sesenta y '. uno/mil novecientos sesenta y mete, de
veintidÓ$ de Jtll10 (dloletinOflcial del Estado» número cíenw
setenta y cinco) .~porla Que se creó el Cuerpo de Ingenier~

de la Atmadá. iIitegrando 'en' él las &mas de Na.vales, Armas
Navales y 'E1ectr1cid8.d--:. estableció en sus disposiciones adicl~

nale$el,sístana <ieobtenclóndel titulo de las dos primeras y
facult6al (lobletl1QPtlTIl dietar 1M dllipos1ciones necesaria.~

para .el uesarrollo .. y CUJIlPllIniento de ,dicha: Ley• en la que, en
aquella techa. hada se pud.óconcretar respecto a la obtención
del titulo de Itigeniero de Eleettlc1dad de la Armada debido
::t 'qu~ :ta.l materla estaba aún· en. periodo.· de estudio y experI
mentación, situacIón ..... que. se mantuvo en el Decreto tres mil
ciento: cuarenta:Y8Íete/Iliil novecientos sesenta y siete. de
veintiOCho .de,cli~~pre> <d30letin Oficlal del Estado. número
doce ,de mil novecientos' se$énta .y ocho), que autoriZaba a que
dicha d1se1pliná se .stgu1esecurssn<io en Centros extranjeros
reconocidos por,la~acomo'de nivel superior, sin perjm·
do de que en. breve plazo. se· llegase auna solución más ade·
cuRda y orgánica.

Adqulrlda ya:laexperlencia y eapacidl«! necesaria, la pro
pia ~apuede i)aeerse cargo de la enseñanza. de la dis
ciplina, c!tada. p~toque]alCscuela:Superior de Transm1sioneiO
y Elec~cidad:, dela~a (cur~ de Oficiales) cuenta ya
con 1;t18ta.lac1one.s yperoonal, titulado eoD1petente. sufielentes
para la form~lón delpersolutl de Ingenieros de la Armada en
"~u Rama de lllecttlclda<i

Ensu,vlrtud,&"propuesta del MinIstro de Marina. previa
de1ibtirt\C1óndel'C<mse.)O~'M1nistros en su reuniÓIl del día
veintteu8tro de- abrU de;,mil noveclt'ntos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.~ ~a;dentrode la Escuela Superior de
Transmisiones y 'E1éCtticidad "de la:, Armada, una sección, tét
nica t\e Forma.elóIl de 'b1gen1eros '<le la Armada (Rama de lIlee
trleldad), é\IY"" <ietn<!lOs~ el grado de Técnica Superior

Al fren~ de ¡.c1lll1llll'$OCClón hllbrá un Jefe de Estn<!los
que lEn'á un Ca()lttm ,de FTagata, Ingenié1'o de la Rama de
FJectrlcldad. ..
~eulo ,segun40,.-,$e faculta al" n.nnistro de Marina para

dic~" las d1B¡)OS1~es net-esariRiS para el desarrollo y cumpli
miento cieesteDecreto.

Aro lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 8,

treinta, de- abril de mil novecIentos' setenta;

F'H.M>CrSCO F'H.M>CO

• DE9RE.TO .1315119,70, de 23 de abril, por el que se
"'~1!P4 el párrafo teretlro del articulo .épttmo cl<l
Qecrefo /:le. 26 de #lIto cl< 195T (caoletín Oficial del
Eltad<>!' tfe 23r1e ago>toJ, que establ<eló la "P<
cIalld<ul de FlMterapla para Al/Udantll" 'TtcnjOOl
Samta"""

Por Decreto devein~is, 4e,Juno de mil novecientos cln~

cuente. y siet.e «(:I:k)l~tJn,~lcla1;clel Estado» de veintitrés de
agosto) se estableció la especialidad de Plsioterapla en 108 estu-

MARINADE

El Mln1stro de Justle-la,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQlllJO

MINISTERIO

El vigente Reglamento provítaonal del Cuerpo Ecíesia~tlCu

de la Armada fué aprobado por Decret-o de,' veintitrés de mayo
de Dlil novecientOs cuarenta y siete. La l'iecesidad <le a4aptatuJ
a lB Reglamentación General para' ingl'e$O ,en l!l A~iIiistra·

ción Pública del EstadQ. la evidente evoluCiÓll de lpSmétodos
de exposición de las Cienc!a8 ,Ecles1.ásticaseu estos últimos
afios y la conveniencia de establecer un periodo de prueba- an·
tes del ingreso definitivo en el, Cuerpo, a~n,sejan,mód,1tlcar a1~
gun{)S de los artículos del mencionado Reglámentc qu:e' regu.lau
el ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la. Artnada.

En su virtud, a propuesta del MtnisM'o de Marina y preVla
deliberac1ón del CQnsejo de Ministros en su reUIúón del' día
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta"

DISPONGO·

Articulo úníco.-8e moditican Jos Q,l'ti-culos ochenta y tres.
ochenta y CURtrO. ochenta y ctnco, ochenta y Beis,y ochenta y
nueve del vigente Reglamento, provisional del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada. aprobado por Decreto 4e veintitrés ~e maye
de mU novecientos cuarenta y Siete, que quedarán redactado.<;
en la forma que a continuación se expresa:

«ArtIculo ochenta¡ y tres.-El ingreso en el Cuerpo EcJ.esiálr
tiro de la Armada será por oposición entre Presbiteros españo
les. previQ penniso de sus respectivos Ordlnarioo.'quellm'e!l
más de dos aftas de sacerdocio y no ha~ cUJ::n1>11dol08CUAc,
renta a1í.os de edad en el dia deIs. fE!clmde exp1ra.e1ÓD de!
plazo. señalOOQ para la presentación de instanctas.»

«Articulo ochenta ycuatro.-Los aspirantes .. dirigirán sus
instancias al reverendísimoseñot Vicatio. <Generar .. Castrense.
haciendo constar en. ellas· que ·ulinentodaB las cond1e1ones e:r;j
gidas. Presentarán los doeumentos sefia¡1¡>,dos .elH,f ,tiempo que
determine la convocatoria.»

«ArticUlo ochenta y cinoo.-Las oposieione:s ¡;e. reg1rán .por
la Reglamentación General para lngreSOeIl' 1& AdmiJ.ústraelón
Pública del Estado, salvadas 1.. facultades que el .<><>nWtúO
Vigente y sus normas a.-clara:torias atribuYan ,a.l .Vic8l1O Gene
ral Castrense.»

«Articulo ochenta. y se1s.-Los ejercici9s de la o:Pos1clón ten
derán a comprobar la: preparación teol6gica.y pastoril de los
opositores. Los miembros del Tribunal podrá;n pedir a los opo.
sitores las aclaraciones que est1men oport~as en eualquIera.
de los ejercicios. Cada opositor podrá hacer breV'emenf.e: a sus-
coopo.sitores los reparos' que esthne oonvenientes.:».. '

«Articulo ochenta y nuéve.-Los opo,sitore$8PJ,'ObadOS lUgre-
sarán .con carácter provisional en el Cuerpo. Scles1ástlco de la
Armada. oomo Capellanes segundos alumnos. escala;fonándose
por orden de censuras y con la antigüedad que señale la Or
den mmistet1m de su nombrar:mento.

Perfeccionarán su formación mediante cUTsU1ootear1c»-PI'ác~

ticos de pastortU específica y de· adaptación" de cat'áctel' seletr
tivo. cuyas condiciones determinará·. ~ Vicario General Cas
trense de acuerdo con el Ministerio de Marina,
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dios de Ayudantes Técnicos Sanitarios, dispoméndose 'en el ar.o
tieulo séptimo de dicha norma, párrafo tercero; .fluecSuperads.s
las pruebas finales se expedirá el. «Diploma de AyUdante en Fi-
stoterapif!.», cuya posesión habilitará 8.1 qUe loob~t:ilapara rea.:
lizar bajo la direcciÓIl médica los servicios auxUiares· de FisiO
terapia y Recuperaciónlt.

Sin embargo, la denominación de la especialidad en lOS
Diplomas correspondientes contiene la anomaHa. de·· desianat
como «Ayudante» a un' profesional que previam~l1te debe. ser
AYudante Técnico Sanitario. pudiéndose introdU~lr J:l~USi;ón
por interpretarse que existen con lndependenciad(j$,proff!Sion,~
separadas cuando en realidad no se trata mAs que ~e'1ae!We-o

cialización de una muy concreta como es la deAyuttant~ 1'~
nico Sanitano.

En (>'1 VIrtud, a propuesta del Ministro de EducaciOO y Ci~n;.

cia. de acuerdo con el dictamen del Consejo NadOrtal deEdu~
Cl:lCtón y previa deliberación. del Conseja de MUlistros en su
reunión del día diecisiete de abril de mil novecientOs setenta..

DJ:SPONGO:

Artículo primero.--lm párrafo tercero del articUlO ,séptimo del
Decreto de veintiséis de julio de mil novecientoS. t:m¡CUént& y
siete «{Boletín Oficial del Estado» del veintitrés<1ep,gí):s1)(» que~

dará redactado de, la siguiente forma: «Superad~ t",vCt1"~~l_e
mente las pruebas finales, él Ministerio de Edue.lWiótt. r Clet1~.1a
expedira el Diploma de Ayudante TécnIco San,tW"lo (~
rapeuta), cuya posesión habilitará al que lo obti!ngapatá :rea·
lizar. bajo la dirección médIca. los. ser~eios.. au~Uares·. de .Pl~
siotera-pia y Recuperación. y. tendrán preferencia para. los cargos
oficiales y particulares de esa especiaJidad».

Articulo segundo.-Los poseedores de DiplornasdeAyudantlfij
en FiSioterapia podrán canjear el mismo por los nuevos (':()-n,ia
denominación sefialada en el presente Decreto; en un:p~o:dé

seis meses, a contar de su promulgación. La solicitud sedlrlglrA
a la Secci6r. de Titulosdel Ministerio dé Educación yctencia.
por cortducto y con informe de la Facultad de .Médlo1na .• en la
Que cursaron los estudíos de la especialidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vetntUrés de abrH de mil novecientos setenta.

FRANCISCO Fl<ANCO

DECRETO 1376/1970, de 22 de mayq, sobre regula
ción de conflictos colecttnos de traba.jo.

El Decreto dos mil trescientos cincuenta y cua.tro/milnO'Vé
cientos ·sesenta y dos. ele veinte de septiembre" sobre procedi
mientos de form.alización; conciliación y arbitraje de las relacio.
nes colectivas de trabaJo, y 105 preceptos sobre esta·materia- con
tenidos en la Ley de Procedimiento Laboral. constituye en .la
actualidad el cauce para solventar las situaciones. excepcionales
que Se producen eh el marco de aquellas relaciohes.

La experiencia proporcionada por la aplicación del aludido
Decreto aconseja perfeccionar el régimen' normativo de los con~

flietos colectivos de trabajo, con el sentido dinámico que eXige
su propia naturaleza, en el cumplimiento del mandato de la Ley
aprobatoria del II Plan de Desarrollo Económico y ;60cial, per.,.
feccionamiento que habrá de proseguir y lograr"sl1plena orde'-
r-;ación sistemática cuando se actualice la legislación sobreC~

venios Colectivos Sindicales y queden. asimismo. leg~lmentede
terminados la nueva estructura' de la Organizaci6nSindiCal'y'el
ámbito de sus funciones· . ..'

Al revisar las normas sobre conciliación. mediación ,y .. al".,I~
traje en los conflictos colectivos, conviene imprimil':la m~Jrlta
agilidad y flexibilidad a los procedil11ientos .que ·en.·dichas actQa~

ciones hayan de obServarse. y acentuar la intervetlción de tositl1o-
teresados. a través. de sus representantes sindiC~é$-~aJl:l,Vez qttE:
se recaba de empresarios y trabajadores el mis 'estric,td CumPU~
miento de sus obUgac1onés, y se asegura la, interve1lciOn: actiy-a
y eficaz de la Organización Sindical y del Ministeri~'''':'tr\bel1tJ
en la solución de estos conflictos, con reserva expresade1á
competencia de otras jUrisdicciones.

Por 111titno, esté Decreto tiende. a que lasrelaciórte! de t1!ev-

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

bajo ea· des,envue1vl;1n por cauces propios. tnclusoen situaciones
d- anormaJidtü:l, 18!bóral.,oonciliando las exigencias de la bue.
na marcha de- la producc1óncon la lbertad de las partes para
hacer valer sus legitimos derechos S aspiraciones. dentro de
llD8i11temaapropi~()que permita prevenir y resolver. ~ su
caso, 108. conflictos. que se Dlantean en el plano socioeconómi~

00, mediante-~O]UClones de concordia y equitativa satisfacción
de' los tler~"eJntereses de- los. afeMadOS. evitando las con
sBCUenCI4S extretD.&s de ··la .fa~ta de entei1ditnlento,. que se tra~

ducen .·siempreenpérjUiciOEl, graves. parA 'Ia ecoIlú1tlía' nacional,
los pr~os1¡t:'..paJadore$ Y la. buena marcha de las E:mpreSRs.

En'su viit1l'kaprQpUestadel Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Cqnsejóde Ministros, en su reunión_ del dta
veintidós de mayo de mil·. novecientos setenta,

DISPONGO:

Artkulopdme~o.-.,.-Il1I,t;la,t1teanitento.. formalización. tramita..
ción Y' soltl~hde loscontl1ptos colectivos ..'de trabajo SE! ajU&
tará a las ncrtnAS que e&tablece el presente Decreto.

Articulo sf!!gundo.-lla competencia para entender en los con
flicto!!: colectlTOa·de trabajo corresponderá:

Uno; ... Alli"organizació-it ,Smdlcal, en tráinite de concilia·
cióti; rnedla.eíono: arbittaje- volúntarto; ena11. propio ámbito.

Dos. A la Autoridad adrriJriistratiVR laboral' en la provincia
en que se piante(t ~JcQnflli?to.

La Direcct6hgen~J:'aJd;e,Ttabajo podrá recabar dicha com~

pet!n,cla ett· .1~.,COnflictOS.c,()~E!CtiV'~_1~botales que.. a,- jUicio de
la misína. por stlbatact~r, e iinpor~ancia,as:iloreqUieran,

TreS, A la.' Jür1sdicci6n de Trabajo, conforme a. lo dispuéSto
en la Ley de Procedimiento Laboral.

ArtiCUlO tereero.~pi'OCedimientos- ti que se refiere este
Oecretll pod~ fustar..: .

t1nó;Pm'\lQ$ titulares de las Éltnpresfis o sus 'l'eptesehtantes
logttles o slM!nales.

Pos. Por los representantes sindicales' de los trabajadores.
Tres. 'Por,la}taS];>eCcióncl13 Trabajo. cuando no los hubie

H\nprotnovid.o,I.~,parteSl.siertlpre que concurran motivos, socio·
ecort~micosqu.~8;sl 10 Justifiquen .Y sin .perjuicio .de la facultad
tlemedia.cióil_q~ele~trlbu~eel articulo dos de la. Ley tréinta
v nueve/mil ,noveCientos ,ses.enta. y dos, de veintiuno de julio.

Las IlctuaeiOl'l,M se Wciar~n. mediante escrIto en que se ha
Tán constar:IiOff~echos8ob:r:e,que verse el cQnflicto; la deter
minAción genérica O.' concretÁ- de los trabajadores y de las Em
PI'é8&S afectados y las peticiones que se formulen

Articulo cuartO.-E} esCrito a que se refiere el articulo an~

ferior' deberá, ser Pcresentado al .. Organismo .' Sindical de la de~
mareáe1Ón cqttei11lOtldiente o. a latJele.ttaclón pr-oVirtctal de Tra
baJo nOI1l¡Jetent.,
~ ~l Organ-.tSm(l.Sln~lcalClue recIba el eScrito .remitirá copia
dellfiisrt10enél.,~node veintIcuat.ro horas a la respectiva
Oeleg@íóo ~Qv1i1ctal de 'í'rabMo Y'.9. los Jurados de las 1!:m
pré$fl$ alfOt¡¡lla&. .

131 él •. eserlt<:tfúera presel'ltado ·en .. la Delegación Provincial
de. Trabajo.~ata' dé.tá ,tráSlado del mismo, en igUál término.
" la Ol'ganlz,;o!ón S!ndloal.,

Articulo quínto,...:.,.EI Organismo Sindical competente que re-.
Cib$ el_rttt)1nstando eJproce<iimiento convocará a los re-
presentarttes '!ie las parte! en el térrnJnode cuaren,ta y ocho
rroras. pará.·.b1tentaJ'··su··,al'enencJa.·en conciliación. Que se ini
c-iarA dentrode:l08tres'-dias siguientes y deberá quedar ulti
.tn'a<ia·en el PlaZO tnixtmode: dl=' días.

qtitleluldoel: 8Álto,qe conctlinción, el organismo sin<tical co
municara. en el téfmino de ,veinticuatro horas. a la Autoridad
~,alx1ral la AVenenCia o elháberse intentado sin efecto. especi..
ficando los heohos'y. eírcunstancias relativos al contucto y las
aI~gBc1ones delaspa:rtes.

ArtiCulo s~to.-E_nél JJ:aso, de qUé no se hUbiera producido
avenencia; la Ahtorltladtabotal en el término de tres dlas desde
que tengan -e:r1tradaJas áCtua.cion~s a que se refiere el articulo
ttnterior.convoca-rá, ,y reunir€!: a las partes-e int,cntará nueva-
tn~teIa.&.v~~cia de lasmiJ3,mas.

En el miSD;lo término. la Autoridad laboral podrá recabar los
infÓ1'mM de la lfu1P:eeclón<ie Trjl.bajoy de cualesquiera otros
OrgalÚ6n108•..~ como el de: ,los Peritos o expertos que estime
convenlente-s.,los-e¡uedeberán· emltirse dentro de las' setenta y
dos horas sigu1:-entes

No seap~t\ lo d.ispuesto en los párrafos anteriores cuando
l~s cuest1an. -~ltadas línpUquentnodificación de lo pactado
en lln CólI~k! Ooll!ttlvo de Empr.....

TRABAJODEMINISTERIO

i ,:~nlti¡a.f••••.·' ~HIllIf


